RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 5649/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas el Llamado Nº 7/2009 cuyo objeto es el “Suministro de Material Médico Quirúrgico – Grupo 3”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010, este Tribunal cometió a los Contadores Delegados en ASSE, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los montos totales correspondientes al Llamado de referencia, por un total de  $ 184:892.638,72;

2) que, venidas nuevamente las actuaciones, con fecha 27 de enero de 2013 este Tribunal las devolvió para mejor proveer a efectos de que la Administración actuante informara cuáles eran los Organismos y/o Unidades Ejecutoras beneficiarios de los montos que le corresponden a cada uno en la readjudicación del item Nº “Balón elastométrico para dilatación de endoprótesis aóritica”, como asimismo, con relación a los items 4, 89, 228, 476, 477 desadjudicados, se detallan las sumas totales correspondientes a cada Organismo y/o Unidades Ejecutora asignadas oportunamente;

3) que en la oportunidad se remite nota de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 4 de setiembre de 2014, de la que surge que la demora en la remisión de las actuaciones se debió a que el expediente se había traspapelado junto a otra documentación;

4) que mediante Resolución Nº 133/014, de fecha 12 de setiembre de 2014, la Unidad Centralizada de Adquisiciones  rectifica parcialmente el Anexo III “Demanda por Organismo” de la Resolución Nº147/013 de fecha 19 de diciembre de 2013, por la cual se dispuso la readjudicación parcial del Llamado Nº 7/2009, sustituyendo dicho anexo por el que se adjunta a continuación de la presente Resolución. Surge de la misma que la modificación no genera cambio en monto total adjudicado;

5) que se remitió cuadro con el siguiente detalle: Monto máximo de  la desadjudicación con  impuestos incluidos, a valores históricos: $ 14:762.527,65; Monto máximo  de la readjudicación con impuestos incluidos, a valores históricos: $ 16.806,72; Monto total Resuelto: $14:745.720,93;

6) que luce cuadro con los montos a desadjudicar y los Organismos correspondientes: A.S.S.E. ($ 7:191.363,81), B.P.S. ($59.279,80), B.S.E. ($ 59.279,80), M.D.N. - D.N.S.FF.AA. ($ 1:938.183,50), M.I. - D.N.S.P. ($ 804.719,32), M.I. - I.N.R. ($ 3:536.292) y UdelaR - Hospital de Clínicas ($ 1:156.602,70);

7) que se efectuó publicación en la página del Ministerio de Economía y Finanzas y se cursaron notificaciones vía mail; 

CONSIDERANDO: que la modificación dispuesta se enmarca en lo dispuesto por el Decreto Nº 147/2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, el control de la desafectación de los siguientes montos: A.S.S.E. ($7:191.363,81), B.P.S. ($ 59.279,80), B.S.E. ($ 59.279,80), M.D.N. - D.N.S.FF.AA. ($ 1:938.183,50), M.I. - D.N.S.P. ($ 804.719,32), M.I. - I.N.R. ($ 3:536.292,00) y UdelaR - Hospital de Clínicas ($ 1:156.602,70); 

2) Cometer al Contador Delegado en  A.S.S.E., la intervención del monto de $ 12.605,04 y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior (D.N.S.P) la intervención del monto de $ 4.201,68, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda.
4) Devolver las actuaciones.
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